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EDICTO
______________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Séptimo
Civil.- Morelia, Mich.

SE  CONVOCAN  POSTORES:

Dentro de los autos que integran el Juicio Ejecutivo
Mercantil, número 77/1997, que sobre pago de pesos,
promueve JOSE GERARDO MORENO ORTIZ Y OTRA,
frente a AURORA ARMENDARIZ MARTINEZ, se
señalaron las 13:30 trece horas con treinta minutos del día
20 veinte de Junio del año 2005 dos mil cinco, para que
tenga verificativo en el local de este Juzgado, la audiencia
de remate en PRIMERA ALMONEDA, a fin de subastar
públicamente y al mejor postor el bien inmueble que a
continuación se describe:

1.-Casa habitación Unifamiliar, ubicada en la calle Paseo del
Nogal número 546, manzana 11 del fraccionamiento Prados
Verdes de Morelia de esta ciudad; con las siguientes medidas
y colindancias: Al Norte, 08.00 metros, con propiedad que
era o es del ingeniero Arturo Villicaña Campuzano; al Sur,
08.00 metros, con calle de su ubicación; al Oriente, 17.00
metros, con propiedad que era o es  de Arturo Villicaña
Campuzano; al Poniente, 17.00 metros, con propiedad que
era o es de Arturo Villicaña Campuzano, con área total de
136.00 metros cuadrados.

Sirviendo de base para el remate la cantidad de $621,095.00
(Seiscientos veintiún mil noventa y cinco pesos 00/100 M.N.)
y como postura legal, la que cubra las dos terceras partes
de su precio.

Convóquese licitadores mediante la publicación del edicto
correspondiente por 3 tres veces dentro de 9 nueve días
hábiles, el primero en el primer día, el tercero en el noveno y
el segundo dentro del plazo en mención, en los estrados de
este Juzgado, Periódico Oficial del Estado y diario de mayor
circulación en la Entidad.

Morelia, Michoacán, a 9 nueve de Mayo del año 2005.-
Atentamente.- El Secretario de Acuerdos.- Lic. José Jesús
Baltazar García.

0776566-24-05-05 24-28-32

EDICTO
_____________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Primero
de lo Civil.- Uruapan, Mich.

Por auto del 4 cuatro de Mayo del año en curso, dictado en
el expediente número 679/997, relativo al Juicio Ejecutivo
Mercantil, promovido por los licenciados GERARDO SAUL
VAZQUEZ ORTEGA, CONSUELO RODRIGUEZ
ESCAMILLA, GUSTAVO ROMMEL HERNANDEZ Y
SERGIO LOPEZ MENDEZ, antes y ahora licenciado HUGO
HERNANDEZ VALENTINEZ, en cuanto apoderado jurídico
de BANCOMER, S.A., en contra de GUADALUPE
ALEJANDRA VARGAS GUTIERREZ, está ordenado sacar
a remate en Primera Almoneda el inmueble embargado a la
demandada, siendo;

Un solar urbano con la construcción que contiene, con
frente a la calle RIO BLANCO número 1495 mil cuatrocientos
noventa y cinco del fraccionamiento San José Obrero de
esta ciudad de Uruapan, Michoacán, con una superficie de
86.40 M2, que mide y linda: AL NORTE, 10.80 metros, con la
licenciada Margarita de la Luz Mares Luna; AL SUR, 10.80
metros, con Ernesto Martínez Villegas; AL ORIENTE, 8.00
metros, con la calle Río Blanco; y, AL PONIENTE, 8.00
metros, con Rafael Mendoza, dividen bardas propias por
todos lo vientos.  Registrado con el número 56 del tomo
1195 de este Distrito de Uruapan.

Sirve de base para el remate la cantidad de $245,904.50 y se
señala para la diligencia de remate las 9.30 nueve horas con
treinta minutos del día 17 diecisiete de Junio del año en
curso.

Expido publicación Periódico Oficial del Estado, en otro de
mayor circulación en el Estado editado en la Capital del
Estado y en la puerta de este Juzgado, por 3 veces
consecutivas dentro de 9 días.

Uruapan, Michoacán, a 23 de Mayo del 2005.- La Secretaria
del Juzgado.- Lic. Susana Tercero Navarrete.

0833843-30-05-05 28-31-36
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EDICTO
_____________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Primero
Civil.- Morelia, Mich.

PRIMERA   ALMONEDA

SE   CONVOCAN   POSTORES

Que dentro de los autos que integran el expediente número
26/2004  relativo  al  Juicio  Ejecutivo  Mercantil, que
promueve  KARL  R.  LUGO  frente  a  ROSA  M.  DEL
TORO  ROMERO  Y/O  ROSA  MARIA  DEL  TORO
ROMERO se ordenó sacar a remate el siguiente bien
inmueble:

1.- Casa habitación, marcada con el número 16 dieciseis,
ubicada en Andador Plan de Guadalupe, construida sobre
el lote número 3 tres del fraccionamiento Francisco J. Mújica
de esta Ciudad con las siguientes medidas, colindancias y
superficie:

AL NORTE, 7.00 metros, con lote número 12 doce.
AL SUR, 7.45 metros, con calle Andador Plan de Guadalupe.
AL ORIENTE, 18.16 metros, con lote 2 dos y calle Plan de
Guadalupe.
AL PONIENTE, 21.09 metros, con lotes números 4 cuatro y
11 once.

Con  una  extensión  superficial  de  137.37  metros  cuadrados.

Se manda convocar postores mediante la publicación de 3
tres edictos dentro del término de 9 nueve días, en los
estrados de este Juzgado, Periódico Oficial del Estado y
diario de mayor circulación en la Entidad.

Servirá como base para dicho remate la cantidad de
$491,411.05 CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN MIL
CUATROCIENTOS ONCE PESOS 05/100 M.N., y postura
legal, la que cubra las 2/3 dos terceras partes de la base del
remate.

Remate, tendrá verificativo en este Juzgado, a las 14:00
catorce horas del día 14 catorce de Junio del año 2005 dos
mil cinco.

EDICTO
_____________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Tercero
Familiar.- Morelia, Mich.

Se hace saber que dentro de las Diligencias de Jurisdicción
Voluntaria, número 67/2004, sobre Declaración de Estado
de  Interdicción y Nombramiento de Tutor de Noel
Hernández Vega, promovido por GUILLERMINA VEGA
AYALA, con fecha 07 siete de abril del año en curso, se
dictó resolución final, cuyos puntos resolutivos, se
transcriben a continuación: PUNTOS RESOLUTIVOS.
"PRIMERO. Este Juzgado es competente para conocer y
resolver las presentes diligencias. SEGUNDO. Han resultado
parcialmente procedentes las Diligencias que en la vía de
Jurisdicción voluntaria, sobre Declaración de Estado de
Interdicción y Nombramiento de Tutor, promovió Guillermina
Vega Ayala, por su propio derecho, consecuentemente, se
declara el Estado de Interdicción de Noel Hernández Vega,
designándose como tutor especial del mismo a la
Trabajadora Social del Supremo Tribunal de Justicia del
Estado, ciudadana Norma Patricia Murillo Díaz y como
curadora a la ciudadana Procuradora de la Defensa del
Menor y la Familia DIF Michoacán María Esther Valiente
Govea, en los términos que quedaron precisados en el
apartado 9 nueve del considerando segundo de esta
resolución. TERCERO. Publíquese el presente fallo por 3
tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y
diario de mayor circulación en la entidad. CUARTO. En su
oportunidad remítase copia certificada de la presente
resolución al Oficial del Registro Civil correspondiente, para
que levante el acta de Tutela correspondiente en los

Morelia, Michoacán, a 2 dos de mayo del año 2005 dos mil
cinco.- El Secretario.- Enrique Zarco Arreola.

0833844-30-05-05 28-31-36
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EDICTO
______________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Tercero
Familiar.- Morelia, Mich.

NOTIFICACION   A:   JULIO   ESPINOZA   GONZALEZ.

Se hace saber a Julio Espinoza González, que dentro del
Juicio Ordinario Civil, número 901/2004, sobre Divorcio
Necesario, promovido en su contra por LUCIA DIAZ
CARDONA, mediante auto de fecha 20 veinte de mayo del
año en curso, se ordenó abrir el juicio a prueba por el término
de 25 veinticinco días, previa notificación por medio de
edictos que se le hiciera.

Publíquese el presente por 1 una sola vez, en los Estrados
de este Juzgado, Periódico Oficial del Estado y otro de mayor
circulación en la capital del Estado.

Morelia, Michoacán, a 25 de mayo del año 2005 dos mil
cinco.- El Secretario de Acuerdos.- Licenciado Enrique
Rosales Huéramo.

0833845-30-05-05 28

EDICTO
______________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Octavo
Civil.- Morelia, Mich.

SE   CONVOCAN   POSTORES.

Dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, número 125/1996,
promovido  por  FONDO  DE  FOMENTO  A  LA  INDUSTRIA
DEL ESTADO DE MICHOACAN, frente a JOSE VICTOR
LEMUS AYALA, se ordenó sacar a remate y en su PRIMERA
ALMONEDA, el siguiente bien inmueble que a
continuación se describe:

Un predio urbano, ubicado en la calle Héroe de Nacozari
número 114 ciento catorce de la colonia Centro de ésta
ciudad, el cual tiene las siguiente medidas y colindancias:

AL NORTE, 40.70 Mts., con casa número 130 de la misma
calle.
AL SUR, 41.70 Mts., con casa número 100 de la misma calle.
AL ORIENTE, 11.90 Mts., con Ma. de Jesús Valencia.
AL PONIENTE, 11.60 Mts., con la calle de su ubicación.
AREA TOTAL: 470.00 M2.

BASE DEL REMATE: $727,575.00 (SETECIENTOS
VEINTISIETE MIL QUINIENTOS SETENTA Y CINCO
PESOS 00/100 M.N.).

POSTURA LEGAL: La que cubra dos terceras partes de
dicha cantidad.

Señalándose las 11:00 once horas del día 5 cinco de julio
próximo para la audiencia respectiva, publíquense 3 tres
edictos dentro de 9 nueve días, en los estrados de este
Juzgado, Periódico Oficial del Estado y otro de mayor
circulación en la entidad.

Morelia, Michoacán, a 13 de mayo de 2005.- La Secretaria
de Acuerdos.- Lic. Josceline Infante Esquivel.

0833840-30-05-05 28-31-36

términos precisados en la parte in fine del considerando
segundo de este fallo. QUINTO. NOTIFIQUESE
PERSONALMENTE y háganse las anotaciones en el Libro
de Registro de este Juzgado".

Publíquese el presente por 3 tres veces consecutivas,
Periódico Oficial del Estado y otro de mayor circulación en
la Capital del Estado.

Morelia, Michoacán a 19 de mayo del año 2005.- El Secretario
de Acuerdos.- Licenciado Enrique Rosales Huéramo.

30-05-05 28-29-30
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EDICTO

______________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Primero

de Primera instancia.- Materia Civil.- La Piedad, Mich.

Dentro de los autos que integran el Juicio Ordinario Civil,

número 459/04, que sobre Divorcio Necesario promueve

NORMA   ADRIANA   CASTRO  CASTRO,  frente  a  CESAR

HERIBERTO AYALA REYES, tramitado en el Juzgado

Primero de lo civil de este Distrito Judicial, se dictó el

siguiente auto que en lo conducente dice:

"La Piedad, Michoacán, a 12 doce de abril del año 2005 dos

mil cinco.- Visto el escrito de cuenta que suscribe la

licenciada Diana Pérez Acosta, con el carácter que tiene

reconocido en autos, como lo solicita, se manda citar a las

partes mediante notificación personal para oír sentencia

definitiva dentro del presente asunto, en la inteligencia de

que dicha citación se practicará a la parte demandada

mediante un edicto, que se publicará por una sola vez, en

los estrados de este Juzgado, Periódico Oficial del Estado y

diario de mayor circulación en la Capital del Estado,

quedando dicho edicto a disposición de la ocursante en la

Secretaría de este Juzgado, a fin de que lleve a cabo su

publicación en los medios de comunicación antes citados.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE.- Así, y con

fundamento en los artículos 39, 40, 50, 54, 123, 84, 86, 597 y

598 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, lo

acordó y firma el licenciado Ricardo Mario Hernández Reyes,

Juez Primero de lo Civil de este Distrito Judicial, actuando

con el Secretario que autoriza, licenciado Mauricio de la Paz

Méndez".- doy fe.- Listado en su fecha.- Dos firmas ilegibles

del Juez y Secretario.

La Piedad, Michoacán, a 19 diecinueve de abril del año 2005

dos mil cinco.- El Secretario.- Lic. Mauricio de la Paz Méndez.

0833838-30-05-05 28

EDICTO
_____________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Segundo
Civil.- Uruapan, Mich.

CONVOCANDO   A   POSTORES.

PRIMERA   ALMONEDA.

Dentro de los autos del Juicio Ejecutivo Mercantil, número
1116/03, sobre pago de pesos, promovido por ELIZABETH
SOTO GOMEZ, frente a MAGDALENA GUZMAN
SANCHEZ, en cuanto deudor principal y NOE GEMBE
TEHANDON en cuanto aval, se ordenó por auto de fecha
11 once de mayo del año en curso, sacar a remate el siguiente
inmueble:

Terreno urbano y construcciones, ubicado en la calle I.
Zaragoza número 104, colonia Vicente Guerrero de esta
ciudad, con una superficie de 49.00 metros cuadrados, con
las siguientes medidas y colindancias: Norte, 7.00 metros,
con calle Ignacio Zaragoza; al Sur, 7.00 metros, con
propiedad privada; al Oriente, 7.00 metros, con propiedad
privada; y, al Poniente, 7.00 metros, con propiedad privada,
con un valor de $425,000.00 Cuatrocientos veinticinco mil
pesos.

Señalándose 10:00 diez horas del día 20 veinte de junio del
año en curso, para remate, siendo postura legal, la que cubra
las dos terceras partes del valor pericial promedio, asignado
por el perito asignado en autos.

Publíquese presente 3 veces dentro de 9 nueve días, en el
Periódico Oficial del Estado.

Uruapan, Michoacán, 25 de mayo del año 2005 dos mil cinco.-
El Secretario.- Lic. José Manuel Cárdenas Magaña.

0833851-30-05-05 28-31-36
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EDICTO
_____________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado de Primera
Instancia.- Materia Civil.- Tacámbaro, Mich.

Dentro  de  los autos que integran el expediente número
190/2004,  relativo  al  Juicio  Ordinario  Civil  sobre  Divorcio
Necesario,  promovido  por  JOEL  ROSALES RANGEL,
frente a TERESA GALLEGOS LANDEROS.

Por medio del presente se cita a la demandada Teresa
Gallegos Landeros, de quién se ignora su domicilio, para oír
la sentencia que conforme a derecho proceda, en la
inteligencia de que la notificación se hará por medio de un
edicto, que se publicará en los periódicos Oficial del Estado
y de mayor circulación en la entidad, así como en los estrados
de este Juzgado.

Tacámbaro, Michoacán, a 18 dieciocho de mayo de 2005
dos mil cinco.- La Secretaria de Acuerdos.- C. Martha
Murillo Pérez.

30-05-05 28

EDICTO
______________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Primero
Civil.- Morelia, Mich.

SEGUNDA   ALMONEDA

SE   CONVOCAN   POSTORES

Que dentro de los autos que integran el expediente número
338/03  relativo  al  Juicio  Ejecutivo  Mercantil,  que

promueve ALICIA  ORTEGA  JUAREZ  frente  a  LUIS
CERNA   ANAYA Y JESUS OLALDE  AGUILAR, se ordenó
sacar a remate la parte alícuota del siguiente bien inmueble:

1.- PARTE  ALICUOTA  respecto  del  lote  número  5  cinco,
manzana 3 tres del predio formado por dos fracciones del
potrero denominado "En Medio", perteneciente al
denominado "La Ortiga" enclavado en el Rancho de Tiníjaro
hacia el Poniente del Municipio y Distrito de esta ciudad,
con las siguientes medidas, colindancias y superficie:

AL NORTE, 49.70 metros, con lote número 6 seis.

AL SUR, 49.10 metros, con propiedad del Gobierno del
Estado.

AL ORIENTE, 14.70 metros, con propiedad de Luis Cerna
Anaya y Arturo Rico Aguilar.

AL PONIENTE, 14.70 metros, con la calle Puerto de
Acapulco.

Con  una  extensión  superficial  de  725.05  metros  cuadrados.

Se manda convocar postores mediante la publicación de 1
un solo edicto en los estrados de este Juzgado, Periódico
Oficial del Estado y diario de mayor circulación en la Entidad,
pero de modo que la diligencia tenga lugar después de 7
siete días de dicha publicación.

Servirá como base para dicho remate la cantidad de
$106,907.77 CIENTO SEIS MIL NOVECIENTOS SIETE
PESOS 77/100 M.N., y postura legal, la que cubra las 2/3
dos terceras partes de la base del remate.

Remate,  tendrá  verificativo  en  este  Juzgado,  a  las  12:00
doce  horas  del  día  30  treinta  de  Junio  del  año  en  curso.

Morelia, Michoacán, a 12 doce de mayo del 2005 dos mil
cinco.- El Secretario.- Enrique Zarco Arreola.

0833839-30-05-05 28
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0833849-30-05-05 28
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0833849-30-05-05 28



PAGINA 9 PERIODICO OFICIAL Miércoles 1°  de  Junio  del  2005.  3a. Secc.

0833849-30-05-05 28



PERIODICO OFICIAL PAGINA 10 Miércoles 1°  de  Junio  del  2005.  3a. Secc.

EDICTO
______________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Cuarto
Civil.- Morelia, Mich.

EMPLAZAMIENTO:  MA.  CRUZ  ALCALA  LOPEZ  y
OSWALDO  ASCENCIO  ASCENCIO.

Por medio del presente se le hace saber MA. CRUZ
ALCALA  LOPEZ  y  OSWALDO  ASCENCIO  ASCENCIO,
que dentro del Juicio Ordinario Mercantil, número 916/04,
promovido por BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.A.
frente a MA. CRUZ ALCALA LOPEZ y OWALDO
ASCENCIO ASCENCIO, se dictó el siguiente auto, el cual
se transcribe en lo conducente:

Morelia, Michoacán, a 8 ocho de Septiembre del año 2004
dos mil cuatro.

Se admite en trámite en la Vía Ordinaria Mercantil, que en
ejercicio de las acciones personales, reales e hipotecarias,
promueve HORACIO CAMACHO MERCADO, MARIA
GUADALUPE DEL ROSARIO CERVANTES BARRIGA, en
cuanto apoderado jurídico de Banco Nacional de México,
S.A., integrante del Grupo Financiero Banamex, S.A., carácter
que se le reconoce, frente a MA. CRUZ ALCALA LOPEZ y
OSWALDO ASCENCIO ASCENCIO, con domicilio en el
número 363 trescientos sesenta y tres, departamento 2 dos
de la calle Mariano Michelena, Unidad Habitacional
Michelena de esta ciudad, de quien se reclaman las
siguientes prestaciones: A).- El pago de la cantidad de
$21,066.77 (Veintiún mil seis pesos 77/100 M.N.), por
concepto de suerte principal, . . .  B).- El pago de $251,198.75
(Doscientos cincuenta y un mil ciento noventa y ocho pesos
75/100 M.N.), por concepto de erogaciones mensuales
vencidas, . . . C) El pago de $695,393.72 (Seiscientos noventa
y cinco mil trescientos noventa y tres pesos 72/100 M.N.),
por concepto de interés moratorio que ha generado el crédito
hasta el día 27 veintisiete de Febrero del año 2004. . . D).- El
pago de los intereses moratorios que se sigan venciendo . .
.  E).- Y el pago de gastos y costas del presente Juicio.-
Fórmese Regístrese el expediente respectivo en el Libro de
Gobierno de este Juzgado.-

Así  y con apoyo en los artículos. . .

OTRO   AUTO

Morelia, Michoacán, a 4 cuatro de Mayo del año 2005 dos

mil cinco.

Visto el escrito presentado por los licenciados Horacio
Camacho Cervantes y María Guadalupe del Rosario
Cervantes Barriga, en cuanto apoderados jurídicos de la
parte actora dentro del presente juicio, como lo solicita y
siendo cierto lo manifestado en su ocurso de cuenta y
habiendo las investigaciones necesarias respecto del
domicilio de los demandados Ma. Cruz Alcalá López y
Owaldo Ascencio Ascencio, se ordena que el auto de
admisión del demandado deberá de notificárseles, por medio
de edictos tres por 3 tres veces consecutivas en los estrados
de este Juzgado, en el Periódico Oficial del Estado y en uno
de los diarios de mayor circulación en la Entidad, que pueden
ser La Voz de Michoacán o El Sol de Morelia, a efecto de
que dentro del término de 30 treinta días contados a partir
de la publicación del primer edicto, comparezca ante este
Juzgado de los autos a contestar la demandada entablada
en su contra, así como a oponer excepciones y defensas en
favor, bajo apercibimiento legal que de no hacerlo dentro de
dicho lapso, la misma se le tendrá por contestada en sentido
negativo, salvo prueba en contrario. Así mismo se hace
saber al demandado que las copias de traslado quedarán a
disposición de la Secretaría de este Juzgado.

 Así y con apoyo en el artículo 82 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado, aplicado supletoriamente
al Código de Comercio, lo acordó y firma la licenciada María
de los Angeles Ornelas Manríquez, Juez Cuarto de lo Civil
de este Distrito Judicial, quien actúa con el Secretario que
autoriza licenciado Alejandro Moreno Villanueva.- Doy fe.-
Listado en su fecha.- Conste.- Dos firmas ilegibles.- Rúbrica.-
Conste.

Morelia, Michoacán, a 23 de Mayo del año 2005.- El
Secretario.- Lic. Alejandro Moreno Villanueva.

0833850-30-05-05 28-29-30

EDICTO
____________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado de Primera
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Instancia.- Materia Civil.- Zacapu, Mich.

CONVOCANDO  OPOSITORES.

Con fecha 25 corrientes, admitió trámite este Juzgado
Diligencias Información Testimonial Ad-perpetuam, 653/
2005, para suplir título escrito de dominio de inmueble,
promuve ANA LIRA RUIZ, respecto de un predio rústico
denominado "La Palmita", parcela No. 10, lote 18 M., riego,
ubicado en la Tenencia de Bellas Fuentes del Municipio de
Coeneo, Michoacán, mide y linda:

Norte. 31.15 metros, con carretera Coeneo Bellas Fuentes,
cerca de piedra divide.
Sur, 31.15 metros, con callejón denominado Caja Nueva,
cerca de piedra divide.
Poniente, 260.00 metros, con Ricardo García Díaz, línea
imaginaria divide.
Oriente, 240.60 metros, con Roberto Lira Ruiz, línea
imaginaria divide.

Publíquese el presente edicto diez días, estrados este
Juzgado, Periódico Oficial del Estado, Juzgado Municipal
de Coeneo y Tenencia de Bellas Fuentes, Michoacán,
convocando opositores a la tramitación de estas Diligencias
pasen hacer valer derecho ante Tribunal de autos.

Zacapu, Michoacán, 27 de Mayo de 2005.- El Secretario de
Acuerdos.- Daniel Zirate Hernández.

0833847-30-05-05 28

EDICTO
____________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado de Primera
Instancia.- Materia Civil.- Zacapu, Mich.

SE  CONVOCA  OPOSITORES.

Con fecha 4 de los corrientes, admitió trámite Diligencias
Información Testimonial Ad-perpetuam, número 537/005,

suplir título escrito dominio inmueble, promueven
ANTONIO y MA. INES LEON GUTIERREZ, respecto de
una fracción del predio urbano, ubicado actualmente en la
calle sin nombre y sin número, antes predio rústico sin
nombre de la población de Huandacuca, perteneciente al
Municipio de Jiménez, Michoacán, mide y linda:

Norte, 13.00 metros, con callejón.
Sur, 22.00 metros, con Manuel Orozco Viveros, cerca que
divide.
Oriente, 19.70 metros, con Silvestre León Gutiérrez, línea
que divide.
Poniente, 24.00 metros, con la cerretera.

Publíquese el presente edicto diez días, estrados este
Juzgado, Periódico Oficial del Estado, Juzgado Municipal
de Villa Jiménez, Michoacán y lugar de ubicadión del
inmueble, convocando opositores a la tramitación de estas
Diligencias, pasen hacer valer derechos ante este Juzgado
de autos dentro del término de Ley.

Zacapu, Mich., a 16 de Mayo de 2005.- El Secretario del
Juzgado.- Daniel Zirate Hernández.

08338471-30-05-05 28

EDICTO
_____________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado de Primera
Instancia.- Materia Civil.- Zacapu, Mich.

SE   CONVOCAN   OPOSITORES

Por  auto  fecha  23  de los corrientes, admitiéronse en
trámite este Juzgado, Diligencias Información Testimonial
Ad-perpetuam, expediente número 652/05, promovidas por
ANA LIRA RUIZ, suplir título escrito de dominio respecto
un predio rústico, denominado La Puerta Vieja, parcela 20,
lote 26 temporal, ubicado en la Tenencia de Bellas Fuentes,
Municipio de Coeneo, Michoacán, mide y linda:
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Norte, 70.00 metros, con barranca de La Vinata;
Sur, 70.00 metros, con carretera Coeneo-Bellas Fuentes;
Poniente, 1213.00 metros, con Emilio Jiménez Robles y
Erasmo Jiménez Vega; y,
Oriente, 1233.00 metros, con Olivia Lira Arévalo.

Publíquese presente edicto, término de 10 días, en los
estrados este Juzgado, Periódico Oficial del Estado, Tenencia
de Bellas Fuentes y Municipal de Coeneo, Michoacán,
convocando opositores a la tramitación de estas Diligencias,
pasen hacer valer derecho ante Juzgado de autos.

Zacapu, Michoacán, a 26 de Mayo de 2005.- La Secretaria
de Acuerdos.- Lic. Susana Magaly Huerta León.

08338472-30-05-05 28

EDICTO
_____________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado de Primera
Instancia.- Materia Civil.- Zacapu, Mich.

SE   CONVOCAN   OPOSITORES.

Por auto fecha 23 de los corrientes, admitiéronse en trámite
este Juzgado, Diligencias Información Testimonial Ad-
perpetuam, expediente número 656/05, promovidas por
CARMEN  MANCILLAS  FRIAS, suplir título escrito de
dominio, respecto una fracción de predio rústico,
denominado Parcela 21 a Ciénega, ubicado en la Tenencia
de Bellas Fuentes, Municipio de Coeneo, Michoacán, mide
y linda:

Norte, 25.00 metros, con callejón;
Sur, 83.00 metros, con callejón;
Poniente, 164.00 metros, con Manuel Salinas López; y,
Oriente, 171.00 metros, con Alvaro Ambriz Medrano.

Publíquese presente edicto término de 10 días, en los
estrados este Juzgado, Periódico Oficial del Estado, Tenencia
de Bellas Fuentes y Municipal de Coeneo, Michoacán,

convocando opositores a la tramitación de estas Diligencias,
pasen hacer valer derecho ante Juzgado de autos.

Zacapu, Michoacán, a 26 de Mayo de 2005.- La Secretaria
de Acuerdos.- Lic. Susana Magaly Huerta León.

8338473-30-05-05 28

EDICTO
______________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Segundo
de Primera Instancia.- Materia Civil.- La Piedad, Mich.

MARIA PEREZ HIGUERA, promueve ante el Juzgado
Segundo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de
La Piedad, Michoacán, Diligencias de Jurisdicción
Voluntaria, número 511/2005, sobre Información Testimonial
Ad-perpetuam, respecto de una fracción de predio urbano,
ubicado en la antigua plaza de La Paz y/o Parque Marcos H.
Pulido, actualmente Boulevard Lázaro Cárdenas sin número
de La Piedad, Michoacán, con una extensión superficial de
20.83 M2 y colinda:

Al Norte, en 4.35 metros, con Boulevard Lázaro Cárdenas.
Al Sur, en 4.13 metros, con Eduardo y Celia Pérez Ayala.
Al Oriente, en 4.97 metros, con calle Serapio Rendón.
Al Poniente, en 4.75 metros, con Roberto Pérez Ayala.

Afirma promovente adquirió predio por compraventa verbal
de Eduardo, Roberto, Eloísa, Celia, Lucila, María Piedad y
Luis, todos de apellidos Pérez Ayala, teniendo la posesión
desde el año de 1993, en forma pacífica, continua, pública,
buena fe y en concepto de propietaria.

Hácese saber publicación edicto, en Periódico Oficial del
Estado, estrados Juzgado, lugares públicos, término de 10
días, personas considérense con derecho al inmueble
comparezcan a hacerlo valer dentro de dicho plazo.

La Piedad, Michoacán, a 24 veinticuatro de Mayo de 2005.-
El Secretario de Acuerdos.- Lic. Mario Alberto Beltrán López.

0833835-30-05-05 28
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EDICTO
_____________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado de Primera
Instancia.- Materia Civil.- Puruándiro, Mich.

JUVENAL  MEDINA  ESTRADA,  promueve  Diligencias
de Información Testimonial Ad-perpetuam, para suplir título
escrito de dominio de inmueble, respecto de una fracción
de predio rústico antes, ahora fracción urbana, ubicada
actualmente en calle Ocampo s/n de Angamacutiro,
Michoacán de este Distrito Judicial, con las siguientes
medidas y colindancias: Sur, 7.00 metros, con calle Ocampo
s/n de su ubicación; Norte, 10.00 metros, con Alfredo
Cervantes Guzmán; Oriente, 30.00 metros, con Delia Rivera
viuda de Cardona; Poniente, 30.00 metros, haciendo un
ancón de oriente a poniente de 3.25 metros, por su mismo
lado con 9.30 metros, con Francisco Medina Estrada y
Manuel Maldonado Juárez, haciendo extensión superficial
de la fracción del predio rústico ahora urbano 240.00 metros
cuadrados. Expediente número 322/05.

Afirma promovente poseer inmueble antes indicado, por
compra que hizo a la señora Macrina Estrada Ortiz y poseerlo
características de Ley.

Convocándose persona que se estimen con derecho
propiedad pasen a deducirlo término diez días.

Puruándiro, Michoacán, a 24 de Mayo del año 2005 dos mil
cinco.- El Secretario de Acuerdos.- Lic. Saúl Rubén Salgado
Zamora.

0833836-30-05-05 28

promueve ante Juzgado bajo el expediente número 669/2005,
Diligencias de Información Ad-perpetuam, para suplir título
escrito de dominio y rectificación de extensión superficial,
respecto de un predio urbano con casa habitación, ubicado
en la calle sin nombre, en la comunidad de Arcocutín,
Municipio de Pátzcuaro, Michoacan; el cual mide y linda:
Al Norte, en dos medidas, primeramente de oriente a
poniente 13.20 Mts. y la segunda de 14.20 Mts., con María
Salud Tera Ponciano; al Sur, consta de dos medidas, la
primera de oriente a poniente 9.65 metros, la segunda de
14.60 metros, colinda con Herlinda Lázaro González; al
Oriente; 24.30 Mts., con calle sin nombre de su ubicación;
al Poniente, 23.90 metros, con Fernando de Jesús Sebastián,
siendo su extensión superficial de 626.00 metros cuadrados,
manifestando que adquirió por medio de donacion verbal
que le hizo el señor Emilio Lázaro Ramos, en el año de 1990,
mil novecientos noventa. Lo que se hace saber a personas
que se crean con derecho al mismo, para que pasen en 10
días a deducirlo ante este Tribunal a partir de la publicación
del presente.

Pátzcuaro, Michoacán, a 09 de mayo de 2005.- El Secretario
de Acuerdos del Juzgado de Primera Instancia en Materia
Civil de este Distrito Judicial.- P. J. Noé Sosa Juárez.

0833827-30-05-05 28

EDICTO
_____________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado de Primera
Instancia.- Materia Civil.- Pátzcuaro, Mich.

JAIME CARLOS DOMINGUEZ, por conducto de su
apoderado jurídico, promueve ante Juzgado bajo el
expediente número 1169/2004, Diligencias de Información
Testimonial Ad-perpetuam, para suplir título escrito de
dominio, respecto un predio urbano, con número de predio
001947, el cual se encuentra ubicado en la calle Francisco I.
Madero de la Tenencia de Jarácuaro, Municipio de
Erongarícuaro, Michoacán; el cual linda: al Norte 12.95 Mts.,
con calle Francisco I. Madero que es la de su ubicación; al
Sur, 14.95 Mts., con Floriberto Orozco Patricio; al Oriente,

EDICTO
_____________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado de Primera
Instancia.- Materia Civil.- Pátzcuaro, Mich.

AURELIA CORTES CORTES por su propio derecho,
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primeramente de norte a sur 41.90 Mts., continúa al oriente
en 0.55 Mts., ambas medidas colindan con Abel Bartolo
Ramírez, finalmente de norte a sur en 2.25 Mts., colinda con
Ezequiel Orozco Francisco; Al Poniente, 43.60  Mts., con
Rafael Enríquez Mangato, teniendo una extensión superficial
de 606.00 Mts.2; manifestando que adquirió por de
donacion verbal que le hizo su padre Pablo Carlos Cázarez,
lo que hace saber a personas que se crean con derecho al
mismo, para que pasen en 10 días a deducirlo ante este
Tribunal a partir de la publicación del presente.

Pátzcuaro, Michoacán, a 09 nueve de septiembre de 2004.-
La Secretaria de Acuerdos del Juzgado de Primera Instancia
en Materia Civil de este Distrito Judicial.- Lic. Atzimba
Sorayda Ceja Rentería.

08338271-30-05-05 28

EDICTO
_____________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado de Primera
Instancia.- Materia Civil.- Pátzcuaro, Mich.

Exp. No. 556/2005.

El  ciudadano  ROBERTO  URRIETA  URRIETA,  por  su
propio derecho, promueve Diligencias de Información
Testimonial Ad-Perpetuam, para suplir título escrito de
dominio, respecto de predio urbano con casa, ubicado en la
calle sin nombre de Nocutzepo, Municipio de Erongarícuaro,
Michoacán, que mide y linda: Norte, 20.00 Mts., con calle
sin nombre;  Sur; 20.00 Mts., con Andrés Urrieta Urrieta;
Oriente, 10.00 Mts., con calle sin nombre; y, Poniente, 10.00
Mts., con Andrés Urrieta Urrieta y extensión superficial de
200.00 M2, manifiesta la promovente que adquirió la posesión
en el año de 1970 y lo hace saber para que dentro del término
de 10 diez días a partir de publicación, se presente ante este
Juzgado a hacerlo valer.

Pátzcuaro, Mich., a 12 de mayo de 2005.- El Secretario que
Autoriza.-  P.J. Pedro Espinosa Quiroz.

0833829-30-05-05 28

EDICTO
_____________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado de Primera
Instancia.- Materia Civil.- Pátzcuaro, Mich.

ESTHER URRIETA HINOJOSA, por su propio derecho,
promueve ante Juzgado bajo el expediente número 605/2005,
Diligencias Información Testimonial Ad-Perpetuam, para
suplir título escrito de dominio, respecto de una fracción
del predio urbano, ubicado en la calle Morelos número siete
de San Miguel Nocutzepo, Municipio de Erongarícuaro, el
cual mide y linda: Norte, 12.50 Mts., con calle Morelos de su
ubicación;  al  Sur, 9.05 Mts., con calle Vicente Guerrero; al
Oriente; consta de tres medidas, iniciando de norte a sur
17.05 Mts., con Zenaida Urrieta Arroyo, luego de Poniente
a Oriente 1.30 Mts., con Zenaida Urrieta Arroyo, y por último
nuevamente de norte a Sur 22.90 Mts., con Gabriel Urrieta
Martínez; y, al Poniente; consta también de tres medidas,
iniciando de norte a sur 6.30 Mts., con Alfonso Hinojosa
Calvillo, sigue de Oriente a Poniente 0.20 centímetros con
Alfonso Hinojosa Calvillo, y termina de norte a sur 32.95
Mts., con Elías Urrieta Hinojosa, teniendo una extensión
superficial de 463.00 metros cuadrados, manifestando que
lo adquirió por medio de compra verbal que realizó con la
señora Mercedes Urrieta Hinojosa, en el año de 1974 mil
novecientos setenta y cuatro, lo que hace saber a las
personas que se crean, para que pasen en 10 días a deducirlo
ante este Tribunal a partir de la publicación del presente.

Pátzcuaro, Mich., a 27 veintisiete de abril de 2005.- El
Secretario  de Acuerdos del Juzgado de Primera Instancia
en Materia Civil de este Distrito Judicial.- P.J. Noé Sosa
Juárez.

08338291-30-05-05 28

EDICTO
______________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Civil.-
Sahuayo, Mich.

CONVOCANDO  OPOSITORES:
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En este Juzgado, se promueven las Diligencias de
Jurisdicción Voluntaria sobre Información Testimonial Ad-
perpetuam, para suplir título escrito de dominio, número
399/05,  promovidas  por  MARGARITA  AVALOS
ACEVEDO, por propio derecho, con el carácter de albacea
definitiva  dentro de la sucesión intestamentaria número
1040/2002, promovida por la misma, respecto del inmueble
ubicado en calle Rayón número 234 doscientos treinta y
cuatro de esta ciudad de Sahuayo, Michoacán, con las
siguientes medidas y linderos:

Mide 8.70 ocho metros setenta centímetros de frente, por
41.90 cuarenta y un metros noventa centímetros de fondo;
linda: Al Oriente, con Candelaria anteriormente, ahora José
Luis Sánchez; al Poniente, con Pedro Chávez, anteriormente,
ahora Raquel Flores Higareda; al Norte, con calle Rayón; y,
al Sur, con señores Sánchez antes, ahora Carmen Higareda
Téllez, teniendo una superficie de 364.53 metros cuadrados.

Publíquese edicto en los estrados de este Juzgado, así como
en el Periódico Oficial, convocando opositores, por el
término de 10 diez días, para que comparezcan a oponerse a
las presentes diligencias ante este Juzgado Civil de Primera
Instancia.

Sahuayo de Morelos, Michoacán, a 18 dieciocho de mayo
de 2005 dos mil cinco.-  El  Secretario de Acuerdos.- Lic.
Hugo Ayala López.

0833841-30-05-05 28

superficie 01-28-30 Has., mide y linda: Norte, 80.40 metros,
Catalina Castro Castro, línea que divide; Oriente, 78.00
metros, 199.00 metros, Catalina Castro Castro, Felimón
Moscosa Valdés, línea divide, Sur, 72.00 metros; Primitivo
Moscosa Hilario, línea divide; Oriente, 135.00, 40.30, 71.20
metros, Río, Anselmo Castro Castro.

Convóquese  personas se consideren con derecho.

Maravatío, Michoacán, 18 de mayo de 2005.- El Secretario
de Acuerdos del Juzgado de Primera Instancia.- Lic. J. Pablo
Aguilar Villagrán.

0833832-30-05-05 28

EDICTO
_____________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Civil de
Primera Instancia.- Maravatío, Mich.

MARGARITA   BELTRAN   PILAR,  promuevo, Diligencias
Información Testimonial Ad-perpetuam, número 611/2005,
suplir título escrito de dominio totalidad predio rústico "La
Nopalera", ubicado en Tenencia de Tupátaro, Municipio de
Senguio, Michoacán.

Oriente: en línea recta 206.00 Mts., Jesús Vanegas, cerca
piedra por medio; Poniente; 119.00 Mts., Francisco Guijosa,
cerca medio; Norte, en línea curva 294.00 Mts., Pedro
Gervasio y Andrés Ramírez, cerca y camino en medio; Sur,
en línea curva 340.00 Mts., Crisóforo Albino, superficie de
1-90-00 Has.

Publíquese estrados Juzgado, Periódico Oficial, convoquese
personas que se crean con derecho dedúzcanlo término
legal.

Maravatío, Michoacán, a 28 de abril de 2005.- El Secretario
de Acuerdos.- Lic. J. Pablo Aguilar Villagrán.

08338321-30-05-05 28

EDICTO
_____________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Civil de
Primera Instancia.- Maravatío, Mich.

ESPERANZA MOSCOSA VALDES, Diligencias Ad-
perpetuam, 979/2005, dos predios rústicos, "LAS
LADERAS" Y "LOS TEJOCOTES", en la actualidad forman
uno solo, ubicado en Cuartel Segundo de la Tenencia de
San Pedro Tarímbaro, Municipio de Tlalpujahua, Michoacán,
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EDICTO
______________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Civil de
Primera Instancia.-Maravatío, Mich.

Exp. 746/2005.

Por auto de fecha 07 de abril de 2005, se admitió en trámite
Diligencias de Información Testimonial Ad.perpetuam, para
suplir título escrito de dominio, que promueve DAVID
BAUTISTA JARAMILLO, respecto de una fracción del
predio rústico, sin nombre, actualmente denominado "El
Capulín", ubicado en la Tenencia de San Miguel
Curahuango, Michoacán y Distrito Judicial de Maravatío y
mide: Al Norte, 20.20 Mts., colindando con la sucesión de
José Guadalupe Bautista Bartolo, raya de por medio; al Sur,
20.00 Mts., colindando con Herculano Bautista Bartolo, raya
de por medio; Al Oriente, 35.68 Mts., con Obdulia Bautista
Jaramillo, raya de por medio; al Poniente; 34.45 Mts., con
Alvaro Bautista Jaramillo, raya de por medio, con una
superficie de 704.80 M2.

Ordenándose publicar este Edicto en el Periódico Oficial
del Estado, en los estrados de este H. Juzgado, lugar de
ubicación del inmueble y lugares públicos por el término de
10 días, convocando a personas que se crean con derecho
al inmueble pasen a deducirlo ante este H. Tribunal.

Maravatío, Michoacán, a 13 de abril de 2005.-  La Secretaria
del Ramo Civil.- Lic. J. Maribel Romero Palacios.

0838322-30-05-05 28

presente aviso.

Los  CC.  RAFAEL IGNACIO BARTOLO y LIDIA
TRINIDAD V., presentaron al Instituto Catastral y Registral
del Estado, manifestación de un predio que no se encuentra
registrado en el Catastro del Estado, el cual adquirieron por
donación, que les hizo el C. Rafael Ignacio Flores, clasificado
como urbano, ubicado en calle Emiliano Zapata e
Independencia s/n de Acachen, Mpio. de Chilchota, Mich.
y que según inspección ocular, tiene las siguientes medidas
y colindancias:

Al Norte, 8.50 M. de O. a P., hace escuadra al sur en 1.70
Mts., termina en línea recta de O. a P. en 32.55 Mts., con
Fracisco Márquez.
Al Sur, 41.05 Mts., con la calle Independencia.
Al Oriente, 19.00 Mts., con calle Zapata.
Al Poniente, 16.40 Mts., con Alberto Flores Zúñiga.

Superficie de avalúo de 695.32 M2. Valor Fiscal de $10.429.80
(Diez mil cuatrocientos veintinueve pesos 80/100 M.N.).

Chilchota, Michoacán, a 7 de Abril de 2003.- Atentamente.
El Receptor de Rentas.- J. Jesús Pérez Cázares.

El suscrito, Secretario Municipal del H. Ayuntamiento de
Chilchota, Mich., CERTIFICA: Que el presente aviso se
publica a partir de la presente fecha y por el término de Ley.

Chilchota, Mich., a 7 de Abril de 2003.- Ernesto Prado Casillas.

0833834-30-05-05 28

AVISO  FISCAL
_______________________

SOBRE   MANIFESTACION   DE   PREDIO   IGNORADO

Se hace del conocimiento del público en general, de acuerdo
con lo dispuesto por los artículs 86 y 86 "A" de la Ley de
Catastro del Estado, para que las personas que se crean
con algún derecho sobre inmueble materia del procedimiento
administrativo, comparezcan a oponerse al trámite en un
término de 15 días, contados a partir de la publicación del

FE   DE   ERRATAS

Al Periódico Oficial No. 24 Tomo CXXXVI.

En su Tercera y Cuarta Secciones, por un error técnico en el
cintillo de las páginas de la 2 a la 12 respectivamente,

DICE:

Jueves 25 de Mayo del 2005. 3a. Secc.

DEBE  DECIR:

Jueves 26 de Mayo del 2005.  3a. Secc.


